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ORDEN DE CONTRATACIÓN Nº 6/22

(EX-2022-00003526-ERAS-SEJ#ERAS)

 

Sres.:

TMM TÉCNICAS MODERNAS DE MEDICIÓN SRL.                             

De conformidad con lo establecido por el Reglamento de Contrataciones del Ente Regulador de Agua y
Saneamiento (ERAS, aprobado como Anexos I de la Resolución ERAS N° 39/18 y su modificatoria la
Resoluciones 39/21, con el documento de bases y condiciones del llamado y con su oferta recibida el  22 
de febrero de 2022; sírvase prestar el servicio que se detalla seguidamente:

1. OBJETO

Medición de continuidad y resistencia de la puesta a tierra y estudio de carga de fuego del edificio donde
desarrollan sus actividades el ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS) y la
AGENCIA DE PLANIFICACIÓN (APLA) sito en la Av. Callao 976/982 de la CABA de acuerdo al
siguiente detalle:

1.1 Medición de continuidad y resistencia de la puesta a tierra:

Medición de la resistencia de todas las jabalinas existentes en el edificio (IRAM 2281).
Medición de la continuidad de tableros primarios y secundarios.
Confección de un informe detallado de las mediciones efectuadas con las recomendaciones para el
caso en que no alcancen los niveles requeridos por la normativa vigente, que estará suscripto por un
profesional electricista matriculado y habilitado a tal efecto.
Entrega de los certificados de calibración de los instrumentos utilizados para realizar la medición y la
documentación referida a la acreditación del profesional.
Se tendrá en cuenta la normativa legal vigente especialmente la ley 19.587/72, el Decreto 531/79 y la
Resolución SRT 900/15.

1.2. Estudio de carga de fuego de acuerdo a lo detallado a continuación:



Relevamiento de los materiales combustibles y determinación del riesgo de incendio.
Estudio de carga de fuego de los locales de estudio.
Propuesta de distribución de extintores en función del potencial extintor necesario.
Cálculo del factor de ocupación.
Verificación y dimensionamiento de los medios de salida.
Cuadro de cumplimiento de protección contra incendios, condiciones específicas de situación,
construcción y extinción, Dec. 351/79, anexo VII del Código de Edificación del Gobierno de la
Ciudad de Buenos Aires.

2. MONTO TOTAL

Son PESOS OCHENTA MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO ($ 80.284.-) IVA incluido.

3. PLAZO DE EJECUCIÓN

DIEZ (10) días corridos contados desde la notificación de esta orden de contratación.

4. NORMATIVA APLICABLE

Contratación Directa por Trámite Simplificado. Serán de aplicación el artículo 16 y cctes. del Reglamento
de Contrataciones del ERAS aprobado por la Resolución Nº 39/18 (Anexo I) su modificatoria la
Resoluciones 39/21. Se podrán consultar los textos normativos en la página WEB del organismo:
https://www.argentina.gob.ar/eras/institucional/contrataciones.

5. ÁREA DE RECEPCIÓN

El área responsable de la ejecución y del control de la prestación será el DEPARTAMENTO DE
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, quien a su vez estará a cargo de la emisión del certificado de
cumplimiento de la prestación. (gustavo.galbiati@eras.gov.ar).

6. CERTIFICACIÓN, FACTURACIÓN Y PAGO

Se abonará mediante transferencia bancaria a la cuenta informada con la oferta, la que será realizada por la
Tesorería del Organismo dentro de los QUINCE (15) días de presentado el certificado de conformidad con
la prestación y la factura debidamente conformada, de acuerdo a los Artículos 45 y concordantes del
Reglamento de Contrataciones del Ente Regulador de Agua y Saneamiento (ERAS).

 

Quedan Ustedes debidamente notificados.
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